
69 
 

  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

__________________________________________________________________ 

REFERENCIA VERBAL  

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00511 00 

ASUNTO INCORPORA SOLICITUD DE VINCULACIÓN DE 

LLAMADA EN GARANTÍA, EL CUAL SE RESOLVERÁ EN 

SU OPORTUNIDAD. 

 

Del escrito presentado por la abogada de Liberty Seguros S.A. (archivo 01), se 

ordena incorporar al expediente para lo correspondiente; y una vez ejecutoriada la 

providencia que resuelve sobre la nulidad presentada por esa misma aseguradora, 

se procederá al estudio de admisibilidad de vinculación de aquella otra 

aseguradora, y emitir la providencia que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Beatriz Elena Gutierrez Correa 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Civil 002 
Medellin - Antioquia 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

7bdb2b60924a91ca113d182d8066f50837ad85617fdd456010161165d8f5c3e6 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _053__ 
 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 

Medellín      _8 de abril de 2022______ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


